
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, 14 de diciembre del 2023 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: GOMEZ JURADO IDALGO GABRIEL 

        SOLDEIN S.A.S.  

RADICACION: 760014003007202000156- 00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3598 

        Santiago de Cali, Catorce  (14) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del abogado LUIS ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, el 

Juzgado. 

 

RESUELVE  

 

NEGAR la cesión del crédito toda vez que la demanda fue rechazada mediante auto de fecha 

julio 24 del 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 15 DE DICIEMBRE DEL 2023 

G 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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